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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA A TELEVISIÓN DIGITAL, S:A. DE c.v.; EL CAMBIO DE 
IDENTIDAD PARA EL CANAL DE PROGRAMACIÓN EN MULTIPROGRAMACIÓN 
"MULTIMEDIOS 2· POR EL CANAL "ALTAVISlóN• A TRAVÉS DE LA ESTACIÓN DE TELEVISIÓN 
CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHSAW-TDT, EN SABINAS HIDALGO, NUEVO LEÓN. 

ANTECEDENTES 

l. Título de Refrendo de Concesión.- El 02 de diciembre de 2005, la Secretaría de 
Comunicaciones yJransportes (SCl) otorgó en favor de Televisión DÍgital, S.A.,de 
C.V. (Concesionario), un Título de Refrendo de Concesión para continuar.usando 

: ·.. I 

comercialmente el canal de televisión 64 (770-776 MHz) con distintivo de Jlamada 
XHSAW-TV en Sabinas Hidalgo, Nuevo León, con vigencia a partir dE? la fecha de 
su expedición y con vencimiento al 31 de diciembre de 2021: ' 

11. Autorización de Canal Digital.- Me<;liante ~fic;io CFT/DOl/STP/4893/2008 de fecha 
19 de diciembre de 2008, la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones 

' (COFETEL) eutori.zó al Concesionario la instalación, operación y uso temporal del 
canal adicional 21 (512- 518 MHz). con distintivo de llamada XHSAW-TDT para 
realizar transmisiones digitales simultáneas de su cacid analógico: 

\ 

111. Joma de Nota de Multiprogramación.- Mediante el Acuerdo P/230512/233 
aprobado en su XV Sesión Ordiryaria del 2012 celebrada el 23 de mayo de 2012, 
ia extinta COFETEL hizo del conocimiento del Concesionario lo procedencia de la 
multiprogramación en.el canal digital autorizado; 

. IV, Decreto de Reforma Constitueional.- El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial 0e la Federación (DQF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposici0nes de los artículos 60,, lo,, 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanqs, en materia de 
telecomunicaciones" (Decreto de Reforma Constitucional), mediante el cual se 
creó el Instituto Federal de. Telecomunicaciones (Instituto), como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones; 

V. Decreto de Ley,- El J4 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión deCEstado Mexicano; y se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones· en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (Decreto de Ley), el cual entró en vigor el 13.de agosto de 2014; 



VI. Estatuto Orgánico.- El 04 de septíembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (Estatuto Orgánico), 
mismo que entró en vigor el día 26 del'mismo mes y año, el cual se modificó por 
última vez el 17 de octubre de 2016; 

VII. Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre.- El 11 de septiembre de 
2014, se publicó en fl DOF la "Política para la Transición a la Televisión Digital 
Terrestre" (Política TDT); 

VIII. Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación.- El 17 de febrero 
de 2015, se publicaron en el DOF los "Lineamientos Generales para el acceso a la 
Multiprogramación" (Lineamientos); 

IX. Autorización de Acceso a la Multiprogramación. - El 18 de mayo de 2016, el Plenq 
del instituto, mediante Acuerdo P/IFT/180516/234 autorizó akConcesionario el 
acceso a la multiprogramación para el canal de programación 21.4, para realizar 
la transmisión del canal de programación "52-MX" generado por un tercero; 

X. Cumplimiento a los artículos Segundo y Tercero Transitorio de los Lineamientos.- El 
19 de octubre de 2016, mediante oficio número IF'J;/223/UCS/1920/2016, la Unidad 
de Concesiones y Servicios de este Instituto (UCS) notificó al Concesionario la 
resolución favorable del cumplimiento a lo señalado por los artículos Segundo y 
Tercero Transitorio de los Lineamientos; 

XI. Listado 'de Canales Virtuales.- El 29 de marzo de 2017, se publicó en el sitio 
electrónico del Instituto la actualización del Listado de Canales Virtuales 
asignados por la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales (UMCA), de 
acuerdo con el cual se corrobora la asignación al Concesionario del Canal Virtual 
13. l para la estación objeto de esta Resolución; 

XII. Solicitud de Cambio .de Identidad.- El 24 de abril de 2017, el Concesionario 
presentó ante el Instituto la solicitud de autorización para cambiar la identidad 
del canal de programación en 
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multiprogramación 13. l denominado 
"Multimedios 2" a través de. la- estación con distintivo de llamada XHSAW-TDT, 
canal 21 (512-518 MHz), de Sabinas Hidalgo, Nuevo León, a la cual la oficialía de 
partes le asignó el número de folio 019033 (Solicitud de Cambio de Identidad); 

XIII. Alcances a la Solicitud de Cambio de Identidad.- El 12 y 16 de mayo de 2017, el 
Concesionario presentó ante el IF1stituto escritos a los que la oficialía de partes 
qisignó los números de folio 022658 y 023001 respectivamente, mediante los cuales 
realiza diversas rpanifestaciones en alcance a su Solicitud de Cambio de 
Identidad; 
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XIV. Solicitud de Opinió¡:i a la Ul')ldad de Compei·encla Económica.- Ei'23 de mayo de 
2017, mediante oficio IFT/224/UMCA/314/2017, la UMCA solicitó a la Unidad de 
Competencia Económica del Instituto (UCE), emitir la opinión correspondiente a 
la Solicitud de Cambio de Identidad, y 

XV. Opinión de la UCE.- El 26 de mayo de 2017, la UCE, mediante el oficio 
IFT/226/UCE/091/2017, remitió a la UMCA la opinión en materia de competencia 
económica y libre concurrencia, respecto de la Solicitud de Cambio de 
.Identidad, 

En virt~d de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO - --

Primero.- Competencia del Instituto.- Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telec::omunicaciones. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la prestación de-los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infrciestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 60. y lo. de la propia Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos-mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
cor¡iunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomúnicaciones que 

- - sirvan a un mismo mercado o zonO de cobertura geográfica. · 

Por su parte, el artículo 158 de la Ley Federal dE) Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(Ley) !'JStablece que el Instituto otorgará autorizaciones -para el acceso a la 
multiprogramación a los co11cesionarios que lo soliciten, conforme a los principios de 
competencia y calidad, garantizando el derecho a la información y atendiendo de 
manera particular la concentración nacional y regional de frécuencias. 

---
De conformidad con lo establecido por los artículos 15, fracción XVII y 17, fracción 1 de 
la Ley, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de autorizar el acceso a la 
multiprogramación a los-concesionarios que lo soliciten. 
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Ahora bíen, conforme al artículo 37 del Estatuto Orgánico, corresponden originariamente 
a la UM<;::A las atribuciones conferidas a la Direcci6n General Adjunta de Televisión Digital 
TerrestrE3 (DGA-TDl); por ende, corresponde a ésta en términos del artículo 40, fracción 
XIX, del ordenamiento jurí<;)ico en cita, tramitar y evduar las solicitudes de acce.so a la 
multiprogramación de los concesionarios y permisionarios de radiodifusióny someter a 
consideración del Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

De la misma forma, el artículo 16 de los Lineamientos establece que en caso de que se 
desee cambiar la identidad de un canal de programación en multiprogramación 
deberán acreditarse nuevamente todos los requisitos especificados en los Lineámientos, 
para lo cual se seguirá el mismo procedimiento establecido para la autorización 
originaria. 

' 

Atento a lo señalado, en virtud de que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
prómoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad de autorizar el acceso a la multiprogrqmación de los concesionarios y 
permisionarios en materia de radiodifusión, así como, el cambio de identidad de un 
canal de programación, el Pleno como órgano máximo de gobierno y decisión del 
Instituto, se encuentra facultado para resolver la Solicitud de Cambio de Identidad. 

Segundo.- Marco jurídico aplicable a la Solicitud de Cambio de Identidad. La 
multiprogramación es la distribución de más de un canal de programación en el mismo 
canal de transmisión. Esto representa la posibilidad de transmitir un rr¡iayor número de 
contenidos programáticos a tra\(és del mismo recurso esp13ctral concesipnado, situación 
que contribuye a la competencia, la diversidad y a la pluralidad en beneficio de las 
audiencias, de concesionarios de radiodifusión, programadores y productores de 
contenidos.1 · 

El Título Quinto, Capítulo IX, !3ección 11, de la Ley, relativo a la multiprogramación, prevé 
lbs reglas genéricas a las que deben sujetarse los concesiónarios que soliciten el acceso 
a la multiprogramación. 

En particular, los artículos 158 y 160 de la Ley señalan: 

"Artículo 158. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los 
principios de competencia y calidad, garantizando el derecho a la 
información y atendiendo de manera particular la concentración 
nacional y regional de frecuencias, incluyendo en su c;aso el pago de 

. las contraprestaciones debidas bajo los siguientes criterios: 

1 Considerando Cuarto del Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los "Lineamientos Generales 
para el Acceso a la Multiprogramaciónn, aprobado en lo general en su X Sesión Extraordinaria, celebrada el 9 de febrero de 2015, a través 
del Acuerdo P/IFT/EXT/r!Y0215/44, 
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f. Los concesíonaríos solicitarán el número de canales de 
muftíprogramacíón que quíeran transmítír y fa calidad técnica que 
proponen para dícha transmísíón; 

11. Tratándose de concesíonaríos que pertenezcan a un agente 
económíco declarado como preponderante o con poder sustancial, el 
lnstítuto no fes al.Jtorízará la transmisíón de un número de canales 
superíor al cincuenta por ciento del total de los ca0ales de tefevísíón 
abíerta, íncluidos los de mulfíprogramac/on, autorizados a otros 
concesÍ()naríos que se radíodífuriden en la regíón de cobertura; 

111. El Instituto expedírá lineamientos para fa ap/ícaclón del presente 
artículo, así como para el pago de fa contraprestacíón que en su caso 
corresponda; 

IV. Cuando el lnstítuto lleve a cabo el otorgamiento de nuevas 
concesiones, en todo cas6 contemplará en el objeto de las mísmas fa 
autorizacíón para transmitir multíprogramaclqn en térmínos del presente 
artículo, y 

V. En níngún caso se autorízc¡¡rá que los concesionarios utilícen el . 
espectro radíoe/éctríco para ptestar servícíos de te/evísíón o audío 
restríngídos. " f 

/ 

"Artículo 160. Por cada canal bajo el esquema de multíprogramaclónr 
los concesíonarios deQerán señalar en fa so/ícitud fo siguíente: 

f. El canal de transmisión,que será utifízadp; ·• 

11. La identidad del canal de programacíón; 

111. El número de horas d~ programacíón que transmita con una 
tecnología ínnovadora, de i:::onformidad con·. fas disposiciones que 
emita el Instituto; 

IV. La fecha en que pretende iniciar transmisiones; 
' '• 

V. En el caso de televisión, fa ca/ídad de video y el estándar de 
compresión de\video utilizado para fas transmisiones, y 

VI. Sí se trata de un cana!éle programación cuyo contenido sea el 
mismo de algún canal radiodifundido en la misma zona de .e9bertura 
·pero ofrecído pon un retraso en fas transmisiones. " 
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Los Lineamientos, de conformidad con su artículo l, tienen por objetó regular la 
autorización para el acceso a la multiprogramación, las características de operación 
técnica, así como sus condiciones integrales de funcionamiento conforme a los 
principios de competencia y calidad técnica, garantizando el derecho a la información 
y atendiendo de manera pprticular a la concentración nacional\ y regional de 
frecuencias. 

Erfconcordancia con lo anterior, las solicitudes de autorización para el acceso a la 
,,multiprogramación, deben observar las condiciones señaladas por los artículos 3 y 4 de 
los Lineamientos respecto de la operqción t$cnica de las Estaciones de Radiodifusión y 
los principios de i) competencia, ii) calidad técnica, y iii) derecho a la información. 

El a~tículo 9 de los Lineamientos señala que los concesionarios de radiodifusión que 
deseen obtener autorización para acceder a la multiprogramación por sí mismos o para 
brindar acceso a terceros, deberán solicitarlo al Instituto y, para tal efecto, deberán 
precisar lo siguiente: 

l. El canal de transmis\ón de radiodifusión que se pretende utilizar; 

11. Número de canales de programación en multiprogramación que se deseen 
distribuir, especificando si éstos serán programados por el propio concesionario 
de radiodifusión o si pretenderá brindar acceso a ellos a un tercero; 

111. Calidad técnica de transmisión de cada canql de programación, tales comp la 
tasa de transferencia, está(ldar de compresión y, en su caso, calidad de video 
HDlV o SDlV; " . 

IV. Identidad de cada canal de programación, lo cual inciuye lo siguiente: 

a. Nombre con que se identificarq; 
'o 

b. Logotipo, y 

c. Barra programática que se pretende incluir en cada canal de 
progrc;imación, especificando la duroción y periodicidad de cada 
comr;ionente de éste. 

V. El número de horas de programación que transmita con una tecnología 
innovadora; 

VI. Fecha en que pretende iniciar transmisiones por cada canal de programación 
solicitado; 

VII. Cantidad de tiempo que se pretende mantener)a misma identidad del canal de 
programación, y ' ' 
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VIII. Informar si en los canales de programbción pretenderá distribuir contenido que 
sea el mismo de alll)ún canal de programación en la misma zona de cobertura 
pero ofrecido con un retraso en lcis transmisiones. 

Por su parte, el párrafo segundo del artículo 16 de los Lineamientos indica que en caso 
de ;que se desee cambiar la identidad de un canal de programación en 
multiprogramación deberán acreditarse nuevamente todos los requisitos especificados 
en los Lineamientos, para lo cual se seguirá el mismo procedimiento establecido para la 

__ autorización originqria. 

Tercero.- Análisis de.Ja Solicitud de Cambio de Identidad. Una vez analizada la Solicitud 
i 

de Cambio de Identidad, de acuerdo con la documentación presentqda mediante los 
escritos señalados en los Antecedentes XII y XIII y el expediente del Concesionario, 

' tomando en cuenta el contenido de la opinión de la UCE, este Pleno considera que el 
'------- --

Concesionario acredita los requisitos establecidos por el artículo 9, en relación con lo 
establecido en el párrafo segundo del artículo 16 de los Lineamientos, a saber: 

l. Artículo 9 de los Lineamientos 

a) Fraccipn J, Canal de transmisión de radiodifusión que se ~retende utilizdr.- De 
la documentación presentada en la Solicitud de Cambio de Identidad se 
desprende que utiliza el canal de transmisión de radiodifusión 21 (512-518 MHz) 
para transmitir cuatro canales de programación en multiprogramación a 
través de los canales virtuales 13, 1, 13.2, 13.,3 y ,13.4. · 

• b) Fracción JI, Número de canales de programación en multiprogramación que 
se desea distribuir.- En la documentación presentada por el Concesionario, se 
indica que el número de canales de programación en multiprogramación 
que tiene autorizados y transmite actualmente son 4 (cuatro); y que el objeto 
de la Solicitud de Cambio de Identidad es únicamente respecto del canal de 
programación denominado "Multimedios 2", programado por el mismo y que 
se difunde en el canal virtual 13.1, el cu<;ll cambiaría su denominación a 
"AIT~visión". . 

Asimismo en el Alcance a la Solicitud de Cambio de Identidad del 12 dé mayo 
de 2017, referido en el Antecedente Xllr de/ la presente, señala que se 
actualizan los logotipos de los 4 canales multiprogramados que transmite. 

En ese sentido, el Concesionario informa al Instituto las razones por las cuales 
solicita el cambio de identidad del canal de programación en 
multiprogramación de referencia, indicand0 que "Dicha modificación tiene 
como propósito continuar brindándole a las audiencias una alternativa 
adiciona/ de programación que fomente la diversidad y competencia 
incluyendo_ en un mismo Canal contenidos de diversos géneros televisivos v 
con barras horarias especializadas, que en su conjunto procuran la 

\ 
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"identificación de nuestras señales con las costumbres y los acontecimientos 
de esta región del país. Asimismo, se promoverá la participación interactiva 
de las audiencias locales y regío¡;¡ales, garantizando Ja pluralidad de 
opini9nes y el acceso a este medio de comunicación." 

c) Fracción 111, Calidad técnica de transmisión.- El Concesionario, con relación a 
la calidad técnica de los canales de programación en multiprogramación 
(calidad de video HDN o SON, tasa de transferencia y estándar de 
compresión) para la estación objeto de.la presente Resolución, establece lo 
siguiente: 

Altavisi6n HD 10 MPEG-2 
MilenioN SD 3 MPEG-2 
Teleritmo SD 3 MPEG-2 

- 52-MX SD 3 MPEG-2 

Asimismo, de la información analizada se desprende que no hay cambio en 
la calidad técnica de los cuatro canales, respecto de las características con 
las que operan, de acuerdo con el Cumplimiento a los artículos Segundo y 
Tercero Transitorio de los Lineamientos indicado en el Antecedente X. 

d)' Fracción IV, ldentidc:Jd del canal de programación.- El Concesionario, a través 
de la información y documentación señalada en los Antecedentes referidos, 

' indica la identidad de los c;anales .de programación en multiprogramación, a 
saber: 

13. l / Altavisión 

13.2 MilenioN 
MILENlO 
'"ELE'!l'::!ÓI'! 

13.3 Teleritmo (TELE RITMO) 

13.4 52-MX 
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Asimismo, el Concesionario ha proporcionado las barras programáticas que 
pretende irlcluir en los cuatro canales de programación e indica la duración 
y periodicidad correspondiente. 

/ Finalmente, es (~portante mencionar que de la presentación de logotipos 
que realiza el Concesionario en su escrito de 12 de mayo de 2017, se 
desprende la actualización de los logotipos de los canales de programacipn 
"Milenio N" y "Teleritmo" (no así el relativo al canal "52-MX", dado que no se 
advierte cambio alguno en él), sin embargo, al consistir en la modificación de 
un solo ~lemento y no sér un cambio sustancial de las características que 
conforman su identidad, no se considera que ello configure un cambio 
autorizable en términos del artículo 16 de los Lineamientos, por lo que 
únicamente se registrarán dichos cambios. 

\ 

e) Fracción V, Horas de transmisión con una tecnología innovadora.- El 
Concesionario indica que no realizará transmisiones con tecnologías 
inn.ovadorás por el momento. 

'f) Fracción VI, Fecha de Inicio de transmisiones.- El Concesionario indica que el 
canal de programación en multiprogramación "Altavisión" iniciará 
transmisiones a más tardar 30 (treinta) días hábiles posteriores a la autorización 
por parte del Instituto. · 

g) Fracción VII, Cantidad de tiempo en que mantendrá la identidad.- El 
Concesionario refiere que el tiempo que mántendrá la identidad es 
permanente durante la vigencia del Título de Concesión de la estación. 

h) Fracción VIII, Canal de programación ofrecido con retraso en lcis 
transmisiones.- En la Solicitud de Cambio de Identidad, el Concesionario 
manifiesta expresamente que ningún canal de programación se transmitirá 
con retraso en transmisiones. 

11. Opinión UCE . 

La UCE, a través del oficio IFT/226/UCE/091/2017 de 25 de mayo-de 2017, emitió opinión 
favorable respecto de b Solicitud de Cambio de Identidad, precisando lo siguiente: 

"( ... ) 
\~---

Los niveles de co(Jcentración, medidos en términos de Índice de Herfíndahl
. Hírschman (IHH), son el criterio técnico generalmente aceptado por autoridades 
de competencia a nivel mundial, y ha sido adoptado por el Pleno del Instituto, 
para medir los niveles de concéntradón en un mercado a fin de determincír sí 
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existe un riesgo para la competencia y si se requiere de un análisis a mayor 
profundidad. 

En la evaluación de concentraciones, los IHH sup13riores a 3,009 puntos son 
mercados concentrados que podrían representar un riesgo para la competencia. 
Dicho riesgo podría derivarse principalmente de conquctas del agente con 
mayor participación de mercado. Sin embargo, un IHH por encima de 30,QO puntos 
no es concluyente, por lo que se tiene que realizar un análisis más amplio para 
determinar si se generan riesgos para el proceso de competencia económica en 
la provisión del servicio y en la dimensióR geográfica correspondiente. ' . . 

En el Cuadro 7 se muestra la estructura de id of~rta comercial de ·e.anales de 
Transmisión y Programación en la zona de cobertura . .1 

Cuadro 7: 

Grupo Porcentaje de cona/es de programación 

Multimedios 5 38% 
·• 

Grupo Televisa 1 8%' 

TvAzteca 4 31% 

Cadena Tres 1 8% 

Bandas free. Por adjudicar 2 
.· 

15% 

Total 13 /00% 

IHH 2,781 puntos 
. 

Fuente: Elaborado con información del Instituto. 

Conforme al Cuadro anterior, en la actualidad Multimedios tiene el 38% de los 
canales de transmisión." 

En ese sentido, la UCE concluye lo siguiente: 

... "NO se afectan las condiciones de competencia y líbre concurrencia en la 
localidad de Sabinas Hidalgo, o a nivel nacional como resultado de la 
autorización para cambiar la programación e identidad del p;imer canal en 
multiprogramación de la estación con distintivo de llamada XHSAW-TDT, 
Cana/27. 

Consecuentemente, con la opinión vertida por la UCE, se atiende lo dispuesto en el 
artículo 4, inciso a), de los Lineamientos, para el trámite y análisis de las solicitudes de los 
concesionarios que soliciten acceso a la multiprogramación. 
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INSTITLJT() l~t:DEP/-\1. Dt. 
11'.\ t:CC)iVIU1\JIC1\Cl()i\li'.~l 

1. El Concesionario atendió puntualmente cada uno de los requisitos establecidos 
en los Lineami13ntos, y -

' 
2. El Cambio de Identidad atiende el principio de compet~ncia previsto en los 

Linéamientos. ' 

En ese tenor de ideas, resulta procedente autorizar al Concesionario el cambio de 
identidad solicitado, de conformidad con las características particulares contenidas en 
la siguiente tabla: · 

A, 
13.I HD MPEG-2 ID Alta\.tisión '~ ' 

AL l 1\ '/':;,¡V N 

13.2 SD MPEG-2 3 MilenloN •• MfLENlO 
1 

ji("¡i•J 

':Y"""'"""'º"' 
XHSAW- Sabinas 21 

TDT Hidalgo 

13.3 SD MPEG-2 3 Teleritmo CiHHilll~~·» 

13.4 SD MPEG-2 3 52-MX 

Conforme a lo expuesto y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de lós Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción XVII, 17 fracción 1, 158, 160 y 162, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción I, 36, 38, 39 y 57;, fracción 1, 
de la Ley Federal de Procec;iimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15, 16, párrafo 
segundo, 24 y 25 de los Lineamientos Genérales para el Acceso a la Multiprogramación 
y l, 4 fracción 1 y 6 fracciones 1 y XXXVIII del E~tatuto Orgánico deUnstituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: -. ' 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a Televisión Digital, S.A. de C.V., concesionario del canal 21 (512-
518 MHz), a través de la estación con distintivo de llamada XHSAW-TDT en Sabinas 
Hidalgo, Nuevo León; el cambio de identidad del canal de programación "Multimedios 
2", para ahora transmitir el canal de programación en multiprogramación denominado 
"Altavisión", en el canal virtual 13. l generado por el propio solicitante, en los términos 
señalados en el Considerando Tercero de la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a notificar 
personalmente a Televisión Digital, S.A. de C.V., la presente Resolución. 

' 

TERCERO.- Televisión Digital, S.A. de C.V. deberá iniciar transmisiones del canal de 
programación en multiprogramación denominado "Altavisión" dentro del plazo de 30 
(treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 
notificación que de la presente Resolución se realice y deberá dar aviso al Instituto d'e 
dicho inicio dentro del plazo de 5 (cinco} días hábiles posteriores a su realizacióp. 
Concluidos dichos plazos, sin que se hubierq_dado cumplimiento al presente resolutivo, 
esta Resólución dejará de surtir efectos jurídicos, ante lo cual se--tendrá que solicitar una 
n'ueva autorización. 

CUARTO.- Televisión Digital, S.A. de C.V. deberá dar aviso a las_ audiencias sobre el 
cambio de identidad del canal, a travésde su-programación al menos 5 ocósiones 
diarias en horarios de mayor audiencia durante los 15 (quince) días previos al cambió de 
canal de programación, ello en términos del párrafo tercero del artículo 16 de los 
Lineamientos. 

QUINTO:'.'. La prestación del servicio en los canales de programación en 
" / 1 

multiprqgramación "Altavisión", "Milenio TV", " Teleritmo" y "52-MX", y la operación 
técnica de estos, estará sujeta a las disposiciones legales y administrativas aplicables en 
materia de radiodifusión, en lo general, y de multiprogramación en pÓrticular. 

SEXTO.-Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a remitir la presente 
Resolución,·así como sus constancias de.,notlficación, a la Dirección General Adjunta del 
Registro Público de Telecomunicaciones, para efectos de su debida inscripción en el 
Registro Público de Concesiones. 
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INS'ilTlJT<) Fl:Ol~l?/\I" Df:. 
lflXC()l\lliii\llC/\ClC;i"'1l ,, 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales que haga del 
conocimiento de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la 
Secretaría de Gobernación y del Instituto Nacional Electoral, el contenido de la presente 
Resolución parb los efectos 1€'.gales conducentes. -

~ ?Cp 
[ / '-

Gabriel O aldo 26ntreras Saldívar 
Com~onado Presidente 

Adrlana Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada 

·(·-···¡-/ . 1 ....__ 

~(:,,. \ 
l J .b.~' \ 

-- \2: .. - l -· 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

e---------. 
s;;p-~-

Aáolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

_,>,,.l_?~\ - Jr~::¡::y .• 
Ja:ier-JuÓ(ez Mojica 

Comisionado 

~~~ .. 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Plenó del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIII Sesión Ordinaria celebrado el 14 
de Junio de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Saldívor, Adriano Sofía Labardlni lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Marlo Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juárez Mojlca y Arturo Robles Ri;:ivolo; con fundamento en 
los párrafos vigésimo, fracciones¡ y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Político de los Estados [jnidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y' 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos L 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Fe~.eral de Telecomunicaciones, medlante Acuerdo P /IFT /140617 /318, 

La Comisionada Adrlano Sofía Lobardinl lnzunza, previendo su ausencia justificada o lo sesión, erííitió su voto f_()Zonodo por escrito, en 
términos de \os artfculos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segunBo párrafo del Estatuto 
Orgánico del lnstttuto Federal de Telecomunicaciones. 
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